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Normativa Ley 37/1992 arts. 4, 5, 88.Cuatro 

Descripción de 
hechos 

La consultante es una entidad mercantil que realizó diversas operaciones cuyo destinatario fue un 
Ayuntamiento sin que le entregase las correspondientes facturas al mismo. En la actualidad, al 
entregarle dichas facturas, el destinatario se las ha devuelto indicándole que no puede 
repercutirle las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes al haber 
transcurrido más de un año desde el devengo de las operaciones. La entidad consultante declaró 
dichas cuotas en el ejercicio en el que se devengaron las mismas. 

Cuestión 
planteada 

Si la entidad consultante tiene que emitir una factura rectificativa de la original en la que no se 
incluya dicha cuota del Impuesto sobre el valor Añadido y si puede obtener la devolución de la 
misma. 

Contestación 
completa 

1.- El artículo 4, apartado uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (BOE de 29 de diciembre), establece que “estarán sujetas al Impuesto las entregas de 
bienes y prestaciones de servicios realizadas en el ámbito espacial del Impuesto por empresarios 
o profesionales a título oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad 
empresarial o profesional, incluso si se efectúan a favor de los propios socios, asociados, 
miembros o partícipes de las entidades que las realicen.”. 

El apartado dos, letras a) y b), del mismo precepto señala que “se entenderán realizadas en el 
desarrollo de una actividad empresarial o profesional: 

a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por las sociedades mercantiles, 
cuando tengan la condición de empresario o profesional. 

b) Las transmisiones o cesiones de uso a terceros de la totalidad o parte de cualesquiera de los 
bienes o derechos que integren el patrimonio empresarial o profesional de los sujetos pasivos, 
incluso las efectuadas con ocasión del cese en el ejercicio de las actividades económicas que 
determinan la sujeción al Impuesto.”. 

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.uno de la citada Ley 37/1992, se 
reputarán empresarios o profesionales, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido: 

“a) Las personas o entidades que realicen las actividades empresariales o profesionales definidas 
en el apartado siguiente de este artículo. 

No obstante, no tendrán la consideración de empresarios o profesionales quienes realicen 
exclusivamente entregas de bienes o prestaciones de servicios a título gratuito, sin perjuicio de lo 
establecido en la letra siguiente. 

b) Las sociedades mercantiles, salvo prueba en contrario. 

(…).”. 

En este sentido, el apartado dos, de este artículo 5, establece que “son actividades empresariales 
o profesionales las que impliquen la ordenación por cuenta propia de factores de producción 
materiales y humanos o de uno de ellos, con la finalidad de intervenir en la producción o 
distribución de bienes o servicios. 

En particular, tienen esta consideración las actividades extractivas, de fabricación, comercio y 
prestación de servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, 
de construcción, mineras y el ejercicio de profesiones liberales y artísticas.”. 

En consecuencia, la consultante tiene la condición de empresario o profesional y estarán sujetas 
al Impuesto sobre el Valor Añadido las entregas de bienes y prestaciones de servicios que en el 
ejercicio de su actividad empresarial o profesional realice en el territorio de aplicación del 
Impuesto. 

2.- Por otra parte, en relación con el devengo de las operaciones objeto de consulta, debe 
señalarse que el artículo 75 de la Ley 37/1992 establece que el Impuesto se devengará: 

“1º. En las entregas de bienes, cuando tenga lugar su puesta a disposición del adquirente o, en 
su caso, cuando se efectúen conforme a la legislación que les sea aplicable. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en las entregas de bienes efectuadas en virtud de 
contratos de venta con pacto de reserva de dominio o cualquier otra condición suspensiva, de 
arrendamiento-venta de bienes o de arrendamiento de bienes con cláusula de transferencia de la 
propiedad vinculante para ambas partes, se devengará el Impuesto cuando los bienes que 
constituyan su objeto se pongan en posesión del adquirente. 

2º. En las prestaciones de servicios, cuando se presten, ejecuten o efectúen las operaciones 
gravadas. 



No obstante, en las prestaciones de servicios en las que el destinatario sea el sujeto pasivo del 
Impuesto conforme a lo previsto en los números 2º y 3º del apartado Uno del artículo 84 de esta 
Ley, que se lleven a cabo de forma continuada durante un plazo superior a un año y que no den 
lugar a pagos anticipados durante dicho período, el devengo del Impuesto se producirá a 31 de 
diciembre de cada año por la parte proporcional correspondiente al período transcurrido desde el 
inicio de la operación o desde el anterior devengo hasta la citada fecha, en tanto no se ponga fin 
a dichas prestaciones de servicios. 

Por excepción de lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando se trate de ejecuciones de obra 
con aportación de materiales, en el momento en que los bienes a que se refieran se pongan a 
disposición del dueño de la obra. 

2º bis. Cuando se trate de ejecuciones de obra, con o sin aportación de materiales, cuyas 
destinatarias sean las Administraciones públicas, en el momento de su recepción, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 235 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

(…).”. 

La entidad consultante no pone de manifiesto qué tipo de operaciones son las controvertidas por 
lo que no puede determinarse el momento del devengo de las mismas. 

No obstante, según parece deducirse del escrito de consulta, el devengo de las mismas se 
produjo, al menos, hace más de un año y se partirá de esta hipótesis para realizar la presente 
contestación. 

3.- En este sentido, de conformidad con el artículo 88 de la Ley del Impuesto: 

“Uno. Los sujetos pasivos deberán repercutir íntegramente el importe del Impuesto sobre aquél 
para quien se realice la operación gravada, quedando éste obligado a soportarlo siempre que la 
repercusión se ajuste a lo dispuesto en esta Ley, cualesquiera que fueran las estipulaciones 
existentes entre ellos. 

En las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas y no exentas al Impuesto cuyos 
destinatarios fuesen Entes públicos se entenderá siempre que los sujetos pasivos del Impuesto, 
al formular sus propuestas económicas, aunque sean verbales, han incluido dentro de las mismas 
el Impuesto sobre el Valor Añadido que, no obstante, deberá ser repercutido como partida 
independiente, cuando así proceda, en los documentos que se presenten para el cobro, sin que 
el importe global contratado experimente incremento como consecuencia de la consignación del 
tributo repercutido. 

Dos. La repercusión del Impuesto deberá efectuarse mediante factura en las condiciones y con 
los requisitos que se determinen reglamentariamente. 

A estos efectos, la cuota repercutida se consignará separadamente de la base imponible, incluso 
en el caso de precios fijados administrativamente, indicando el tipo impositivo aplicado. 

Se exceptuarán de lo dispuesto en los párrafos anteriores de este apartado las operaciones que 
se determinen reglamentariamente. 

Tres. La repercusión del Impuesto deberá efectuarse al tiempo de expedir y entregar la factura 
correspondiente. 

Cuatro. Se perderá el derecho a la repercusión cuando haya transcurrido un año desde la fecha 
del devengo. 

(…).”. 

En consecuencia, en la medida en que la entidad consultante no hubiera procedido a 
repercutir la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a las operaciones 
objeto de consulta en el plazo máximo de un año desde su devengo, tal y como parece 
deducirse del escrito de consulta, la misma habría perdido el derecho a su repercusión al 
destinatario, sin perjuicio de la procedencia y la declaración e ingreso de la cuotas 
devengadas conforme a derecho. 

4.- En relación con las posibles controversias entre las partes relativas a la facturación, debe 
tenerse en cuenta que, de acuerdo con lo previsto en el apartado seis del artículo 88 de la Ley del 
Impuesto: 

“Seis. Las controversias que puedan producirse con referencia a la repercusión del Impuesto, 
tanto respecto a la procedencia como a la cuantía de la misma, se considerarán de naturaleza 
tributaria a efectos de las correspondientes reclamaciones en la vía económico administrativa.”. 

En cuanto a la regulación esencial del procedimiento económico administrativo, la Ley 58/2003, 
General Tributaria dedica el Capítulo IV de su Título V (artículos 226 a 248) a las reclamaciones 
económico administrativas. 

En particular, el artículo 227.4.a), al establecer los actos que son susceptibles de esta vía de 
recurso, alude expresamente a las actuaciones u omisiones de los particulares relativas a las 
obligaciones de repercutir y soportar la repercusión prevista legalmente y, por su parte, el artículo 
232.1 establece que estarán legitimados para promover las reclamaciones económico 
administrativas los obligados tributarios y cualquier otra persona cuyos intereses legítimos 
resulten afectados por el acto o la actuación tributaria. 



Por otra parte, el artículo 235.1 establece el plazo de un mes para la interposición de la 
reclamación económico administrativa que se contará desde el día siguiente a aquel en que 
quede constancia de la repercusión motivo de la reclamación. 

5.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 


